DECRETO Nº 2836.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 262 y 287 de la Constitución de la República, y lo preceptuado por la Ley 18.567 del 2 de setiembre de 2009, créanse los respectivos Municipios en las localidades de José Pedro Varela y Solís de Mataojo con las competencias establecidas en la mencionada ley; por reunir las mismas los requisitos mínimos de población, circunscripción territorial y conformar una unidad con personalidad social y cultural con intereses políticos representativos que facilitan la participación ciudadana.

Artículo 2º - Los cargos de Alcalde y Concejales respectivos a los Municipios creados serán elegidos directamente por el Cuerpo Electoral simultáneamente con la elección del Intendente y la Junta Departamental a partir del momento en que lo establezca la ley.

Artículo 3º - Facúltase al Ejecutivo Departamental la reglamentación del presente decreto.

Artículo 4º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticuatro

 de febrero del año dos mil diez.
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